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FORMATO PARA PREGUNTAS DE LOS CONCURSANTES
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Nombre o Razón Social del CONCURSANTE: 

Nombre y Apellidos del Representante Legal: 

Fecha: 

	No.
Consecutivo
	REFERENCIA 
DOCUMENTO Y CAPITULO
	PREGUNTA 
DEL CONCURSANTE
	RESPUESTA
DE ASTEPA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Utilizar el número de renglones que sean necesarios.

ASTEPA únicamente recibirá preguntas en este formato, impreso y en archivo electrónico usando el software “Microsoft Word Office 2010” o posterior y formuladas por los CONCURSANTES inscritos. 

Los documentos de preguntas deberán ser enviados en paralelo:

· Impreso, enviado a ASTEPA, con atención al L.A. JOSÉ LUIS GÓMEZ MARTÍN Director General. Se podrá entregar impreso en las oficinas o enviado por servicio de paquetería con acuse de recibo en la siguiente dirección: Av. González Gallo No. 60 Colonia Centro, C.P. 47600, en Tepatitlán, Jalisco

· Por correo electrónico en formato Word abierto y en PDF a las siguientes direcciones electrónicas:

contacto_astepa@tepatitlan.gob.mx con copia a direccion_astepa@tepatitlan.gob.mx.

Las respuestas de ASTEPA a las preguntas de los CONCURSANTES se entregarán a todos los CONCURSANTES inscritos en versión impresa, durante la Junta de Aclaraciones o por correo electrónico con acuse de recibo fuera de las fechas de Junta de Aclaraciones, en un tiempo no mayor a los 7 días después de haber recibido las preguntas.

Las preguntas enviadas por correo electrónico deberán llegar a ASTEPA hasta por lo menos 72 horas antes de la fecha y hora de cada Junta de Aclaraciones. Las preguntas que lleguen después de este tiempo no serán contestadas en la Junta de Aclaraciones, sino en la siguiente Junta de Aclaraciones o por correo electrónico si no hay más Juntas de Aclaraciones.



Nombre, Apellidos y Firma del Representante Legal: 


Nombre o Razón Social del Concursante: 
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